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                         Veinticuatro (24) de mayo  de  dos mil veintiuno 

 

Proceso  EJECUTIVO 

Radicado 2021 535 

Demandante COOPRATIVA JFK 

Demandado  LISETH KATERINE ZAPATA Y OTROS 

                                                                

Asunto 

Conducta concluyente 

           

En atención al memorial al correo electrónico, allegada por la señora Liseth Katerine 

Zapata, juzgado dispone: 

 

Tener a la señora LISETH KATERINE ZAPATA CUARTAS, notificada por conducta 

concluyente, del auto que libra mandamiento de pago.  Artículo 301 del CGP. 

 

En firme este auto se comenzará a contar el término del traslado, que es de diez 

(10) días. 

 
Se pone en conocimiento de la parte demandante el escrito que presenta la señora 

Zapata Cuartas, por el cual propone una fórmula para el pago de la obligación. 

 
 

       NOTIFIQUESE 

 

 

  MARIO ANDRES PARRA CARVAJAL 

JUEZ 
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